
 

 

                                                       

 

Políticas de Frontera 

La Confederación Empresarial del Uruguay y los Centro Comerciales de 

Salto, Paysandú, Río Negro adhieren la posición de que el Poder Ejecutivo encuentre 

una forma de llevar a cabo las Políticas de Fronteras basada en los Proyectos de Ley que 

fueron presentados en el Parlamento, en Cámara de Senadores y Diputados. 

 

Nuestras Gremiales Empresariales hemos venido trasmitiendo la inestabilidad de 

las Pymes ubicadas en los departamentos frontera, tanto Argentina como Brasil.   Es 

urgente tomar decisiones y acciones distintas, ya que el intercambio comercial con la 

diferencia cambiaria permanente, las asimetrías y los desequilibrios económicos provocados 

por razones de competitividad con países limítrofes nos ponen en desventaja, y lamentamos 

poder asegurar que esto se verá reflejado en una inminente pérdida de puestos laborales y 

cierre de empresas familiares, salvo que en forma inmediata aprueben las políticas de 

fronteras solicitadas.   

 

Agradecemos a los Intendentes y Diputados, la preocupación y disponibilidad 

para trasmitir a Presidente de la República nuestro apremio en que se tomen las medias 

mencionadas y reiteramos nuestra mayor disponibilidad para profundizar sobre las 

propuestas existentes. 

       Confederación Empresarial del Uruguay. 

Asociación Comercial e Industrial de Río Negro. 

Centro Comercial e Industrial de Paysandú. 

Centro Comercial e Industrial de Salto. 

 


